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PAT8NTS DS INVMHCIOIT 

por 20 año a

para "Paríaccionamientos introducidos en Xas máquinas provis­

tas de cárter que contiene órganos móviles y en cuyo fondo 

se recoge el lubrificante, especialmente en los motores de 

combustión interna que funcionan con cárter seco *---- ----------— -

a favor de D. Marcos BIRíCIGU, de nacionalidad suiza, domici­

liado en BOI3-0010MB133 ( Sainé, Francia).

MEMORIA Ü3SCRIPTIVA

La invención se re fie re  a la s  máquinas provistas de cár­

ter que contiene órganos móviles y en cuyo fondo se reooge el 

lubrifican te ; y concierne más particularmente (por ser el ca­

so en que su aplica alón ofrece mayor in terés ), aunque no ex- 

5 elusivamente, entre estas máquinas, a los motores de combus­

tión interna para aeronaves que funcionan con "cárter seoo", 

es decir aquellos en que por lo menos una bomba de recupera­

ción extrae el lubrificante que oae en el fondo del cárter 

para enviarlo a un depósito de lubrificante de donde este 

10 último es enviado de nuevo a l motor por una bomba de engrase



-  2 -

cuando menos*

Dicha invención tiene por objeto, sobre todo, poner a 

la s  máquinas de referencia en estado tal que la  circulación  

de au lubrificante quede asegurada en condiciones mejores que 

15 hasta ahora, sobre todo para la s  grandes velocidades de ro­

tación.

Consiste, principalmente, en disponer, en el cárter de 

la s  máquinas de la  clase en cuestión, un sistema de pantalla  

o semejante propio para substraer, cuando menos en parte, el 

20 lubrificante que se Junta en el fondo de di oto cárter, a l

efecto del remolino del a ire  producido, en este mi sao cárter, 

por el rápido desplazamiento de loa órganos en 61 oontenidos.

Consiste, dejando aparte esta disposición principal, en 

otras ciertas disposiciones que se u tilizan  con preferencia 

25 al mismo tiemno, y de la s  que se tratará más explícitamente 

más adelante.

Se re fie re  más partlcularmente a un cierto modo de a p li­

cación, así como a ciertos modos de realización, de dichas 

disposiciones, y se re fie re  más particularmente aún, y ello  

00 a títu lo de productos industriales nuevos, a la s  máquinas de 

la  clase en cuestión, especialmente los motores de combustión 

interna, que lleven aplicadas di ohas disposiciones, a los ele­

mentos espeoiales propios para su estableoimiento, así como 

a los conjuntos, f i jo s  o móviles, especialmente a la s  aerona- 

36 ves, que llevan ta les máquinas.

Xa invenoión podrá, de todos modos, quedar bien compren­

dida mediante el complemento de descripción que va a con t i -
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nuación, y el dibujo anexo, loe cuales ooraplemento y dibujo 

se ofrecen sobre todo a títu lo de indicación.

40 Las figu ras 1 y 2 de este dibujo representan, respecti­

vamente, la  primera en sección vertical ax il parcia l, y la  

segunda en corte parcial según 2-2 de la  figura  1, un motor 

de explosión para aeroplano, establecido conforme a la  in ­

vención*

46 Según la  invención, y más particularmente según el modo

de aplicaoión de la  mi ana y segdn los modos de realización  , 

de sus diferentes partes a nue parece nue debe concederse 

la  preferencia,

dÍ8Doniéndose, por ejemplo, de un motor de explosión,

60 que lleva  por lo menos una alineación de cilindros a cu­

yas b ie las  actúan sobre la s  diversas manivelas de un cigüe­

ñal ]), encerrado en un cárter único ,

y provisto de un sistema de engrase que comprende, por 

una parte, cuando manos una bomba de engrase d que se a l i -  

55 menta de un depósito do lubrifican te  _a y que Impele el lu ­

brifican te  haoia los diferentes puntos de utilizac ión  del 

motor, y, por otra parte, cuando menos una bomba de recupe­

ración f  que extrae el lubrifican te  del fondo del cárter ¿  

y lo envía de nuevo a l mencionado depósito jg,

60 y proponiéndose establecer este motor de conformidad con 

la  invención se prooede en la  forma siguiente, o de modo aná­

logo;

Se dispone, en el cárter _o, un sistema de pantalla o 

semejante, propio para substraer, a l menos en parte, el lu -
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65 brifloante que se junta on el fondo de dioho cárter al efeo- 

-*■ to del remolino del a ire  producido, en este miaño cárter, por 

el rápido desplazan! en to del cigüeñal y de la s  bielas*

Según que oada manivela del cigüeñal g ire  en vina capa­

cidad distinta, o que varias de e lla s  giren en una capacidad 

70 ooraún, se establece, para un miaño motor, uno o varios s is ­

temas de pantalla, y, del mismo modo, para oada oapaoidad de-i- 

cárter, se constituye el sistoma de pantalla que ha de l l e ­

var, ya sea con un solo dispositivo común a todas las mani­

velas que giran en esta capacidad, ya con varios d ispositi- 

75 vos, onda uno de los cuales corresponde solamente a algunas 

(y  aún a una sola) de dichas manivelas*

Sea cual fuere la  solución que se desee u t i liz a r  de en­

tre la s  que acaban de Indicarse, so constituye ventajosamen­

te el sistema de pantalla o semejante»

80 ya sea oon cualquier sistema de tabloues o divisiones 

apropiadas que llev e  el cárter o en su in terio r,

ya, preferiblemente, oon una pantalla £ que se dispone, 

en el cárter, de manera que separe, de la  parte de dicho 

cárter en que se mueven el cigüeñal y la s  b ie las , una cá- 

65 mara h, dispuesta en el fondo del cárter, oámara en cuyo 

fondo se alimenta la  bomba o la s  bombas de recuperación f, 

oon preferencia en unos sumideros h^, h8 dispuestos en la s  

dos extremidades del cárter si se trata de un motor desti­

nado a funcionar bajo inclinaciones bastante pronunciadas,

90 como ocurre oon los aeroplanos*

Se constituye esta pantalla £ de manera que los pasos



que presente sean de dimensiones mayores (con preferencia de 

4 dimensiones 20 veces mayores por lo menos) que la s  de los in ­

terstic ios resultantes entre los alambres de los tamices de 

96 f i lt ro  interpuestos a menudo entre el in terio r del cárter y 

la s  sonas en que se alimentan las  bombas de recuperación f,  

con el fin  de que el lubrificante pueda atravesar la  pantalla  

.f sin encontrar a su paso la  resistencia que encuentra al 

atravesar los mencionados tamices de f i lt ro *

100 Así, por ejemplo, se constituirá venta Rosamente la  pan­

ta lla  g,

ya sea oon una planoha de hierro perforada con o r if io io s  

do varios milímetros de diámetro (por ejemplo de 4 mm.j, 

ya oon un dispositivo, da persianas, que presente abertu- 

105 ras análogas, por ejemplo a las  que presentan ciertos posti­

gos para la s  habitaciones,

ya oon cualesquiera otros dispositivos análogos apropia­

do s*

naturalmente, la  pantalla g  puede u t iliz a rse  ventajo sa­

llo mente al mismo tiempo que el tamiz de f i l t r o  que acaba de 

m en oionar se*

Sste tamiz de f i l t r o ,  constituido cor ejemolo oon un 

tejido metálico muy apretado, va entonces dispuesto por de­

bajo de la  pantalla g , y, con preferenoia, separado de e3 ta 

115 última, pudiendo ser la  distancia que separa el tamiz i  de 

la  pantalla, por ejemplo, de 15 a 20 mm*, ai bien la  mlssia 

puede variar, naturalmente, dentro de amplios lím ites más 

a lió  o más acá de estos valores*

-  5 -



o aso de que s© hubiera estableciólo una can ta lla  £ por 

12$ manivela, ello no impedirá en modo alguno, ai se oree conve­

niente, el disponer, por debajo de la s  diversas pantallas, una 

cámara h única, así como, oventualmente, un tamiz de f i lt ro  i  

úni oo•

Igualmente, en caso de que el motor lleve  el «tiento a ( ta- 

125 le s  como su gobierno de la s  válvulas, un reductor, un compre­

sor ) cuyos caudales de lubrificante saliente puedan ser cana­

lizados antes de su retorno al in terio r del cárter, se dispo­

nen, para canalizar dichos caudales, unos oonductos que se 

haoan desembocar por encima de la  pantalla  £ ( oventualmente en- 

130 tre el tamiz i, y la  pantalla £, si se ha dispuesto un tamiz 1¡.

Como consecuencia de ello se obtiene, en todos los casos, 

un motor cuyo funoionamionto, bajo el punto de v ista  de la  re ­

cuperación de su lubrificante, es el siguiente:

31 lubrifican te  ene chorrea en el cárter £ atraviesa sin 

135 dificu ltad la  pantalla £ y se junta, debajo de esta pantalla, 

oon el lubrificante que proviene de los conductos

A llí ,  al abrigo del violento remolino de a ire  que reina  

por encima de la  pantalla £, e l lubrificante puede f i lt r a r s e  

a través del tamiz _i para todas la s  inclinaciones usuales del 

140 motor, mientras que, si la  pantalla £ no existiera, dicho lu ­

brifican te  encontraría grandes d ificu ltades estorbado para 

atravesar el tamiz.

Se ha comprobado, en efecto, que en la s  grandes veloci­

dades de rotación, la s  bombas de recuperación f  se desenceban 

145 a intervalos irregu lares, acurnulándose el lubrificante sobre

-  6 -
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al tamiz _i, más partí cul arman te an su centro, y siendo enton- 

oes el mismo arrastrado por los remolinos de a ire* De ello  

resultan acumulaciones nocivas del lubrificante en el cárter* 

Oradas a la  presencia de la  pantalla g, por el oontra- 

160 rio , todo ae rea liza  normalmente, y el consumo de lubrifican ­

te por caballohora permanece sensiblemente constante, sea cual 

fuere la  velocidad de rotación* 3e evitan así todos los in­

convenientes bien conocidos del exceso do engrase en las  gran­

des velocidades*

156 Gomo es obvio, y como resa lta  ya por otra Parte de lo que

antecede, la  invención no se lim ita en manera alguna a l modo 

ae aplicación de la  miaña, ni a los modos de realización de 

sus diversas oartes, aue se han considerado más particu lar­

mente, abarca, por el contrario, todas la s  variantes, esoe- 

160 oialmente aquellas en que se tratara de aplicar la  invención 

a motores que contengan au reserva de lubrificante en el cár­

ter.

N O T A

Por la  patente de invención a que se re fie re  la  presente 

memoria descriptiva se REIVINDICA:

165 1 .- -La propiedad y la  explotación exclusiva de una máqui­

na provista de cárter que contiene órganos móviles y en cuyo 

fondo ae recoge el lubrificante, más especialmente de un mo­

tor de combustión que funciona con cárter seco, caracterizado 

por el hecho de que dicho cárter está provisto de un sistema 

170 de pantalla o sernejante, propio para substraer, cuando menos
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en parte, el lubrificante que se junta en el fondo de dicho 

cárter, a l efecto del remolino del aire, producido en este 

mismo cárter por el desplazamiento rápido de ios órganos con­

ten! do s en el mi ano •

2. -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un motor 

aegiin la  reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que 

el sistema de pantalla o sene jante que lleva  presenta pasos 

de sección por lo menos veinte veoes mayor que la  de los Ín­

ter a t ioíos que presentan los tamices de f i lt ro  usuales.

3 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un motor 

según la  reivindicación 1, en el cual oada manivela gira  en 

una oapaoidad distinta, caracterizado por el hecho de que 

dicho motor lleva  tantos sistemas de oantalla como capacida­

des tiene.

4 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un motor 

según la  reivindicación 1, en el cual varias manivelas giran

en una capacidad oomún, caracterizado por el heoho de que dicho 

motor lleva  un solo sistema de pantalla para esta capacidad.

5 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un motor 

según la  reivindicación 1, caraoterizade por el hecho de que 

el sistema de pantalla está constituido por un dispositivo de 

tabiques o de divisiones.

6 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un motor 

según la s  reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por el hecho 

de que el sistema antedioho está constituido por una pantalla  

perforada que senara, de la  oarte del cárter en que se mueven 

el cigüeñal y la s  b ie las, una cámara in fe rio r en cuyo fondo
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se alimentan las boiabas de recuperación del motor, consistlan- 

<to dicha pantalla en una plaaa perforada oon o r ifio io s  de va- 

200 rioa milímetros (de diámetro de 4 mm. por ejemplo)*

7. -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un motor 

según la  reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que 

la  pantalla está constituida por un dispositivo de persianas.

8 . -  La propiedad y la  exalotación exclusiva de un motor 

205 según la  reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que

el tamiz de f i l t r o  antes mencionado está interpuesto entre la  

pantalla y el fondo del cárter.

9 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva de un motor 

según la  reivindicación 1, provisto de elementos (gobierno de

210 válvula, reductor, oompresorj cuyos caudales de lubrificante  

saliente pueden ser canalizados antes de su retorno al inte­

r io r  del cárter, caracterizado por el hecho de que dichos 

caudales son llevados a l in terio r del cárter por unos con­

ductos que desembocan oor debajo de la  pantalla, evontual- 

215 mente entre esta última y el tamiz de f i l t r o  si lo hay.

10. -  La propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

de la  patente, sean cuales fueren las  circunstancias que con­

curran con su esenoialidad definida en la s  anteriores re iv in ­

dicaciones, cual objeto está constituido por;

220 "Perfeccionamientos introducidos en las  máquinas provis­

tas de cárter oue contiene órganos móviles y en cuyo fondo- 

se recoge el lubrificante, especialmente en los motores de 

combustión interna que funcionan ocn cárter seco".

Consta
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Consta la  presente memoria de diez hojas fo liadas, es- 

v oritas por una sola cara.

Barcelona, 10 de Noviembre de 1932.

?. p . de B. Marcos BIRKIOT,



I
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